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San Salvador, 02 de diciembre de 2024. 

MISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA: Somos un Equipo que proveemos servicios de Aseguramiento y Consultoría de 
forma Independiente y ob¡etJva. mediante un enfoque sistemático y disciplinado, evaluando y promo11iendo la mejora de los procesos claves del 
control interno del Ministerio de Educ.ición. Clenda y Tecnología. 
VISIÓN DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA: Ser un equipo de profesionales que aptlque estándares Internacionales de 
auditoria interna; coadyuvando a la mejora de la calidad educativa 

Alomedd Juan P•bto 11, lntoneooón CdUe Cuadalupe, Plan Ma�tro Ed<fodo A· 2 segunda plama. C,muo de Gobierr10, San Salvador, Tel 2592·2?22 y 2592·2224 



DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Titulares del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación Ciencia y Tecnología Interino m <2n (3n (4/l 

• Viceministro de Educación y de Ciencia y Tecnología Ad honorem 121113/l <4n 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Organismo de Administración Escolar del Centro Escolar Cantón Las Lomas. con 
código de infraestructura N. º 72025 (ll 1211 !3/l ces 

Responsables del Sistema de Control Interno: (.) ·- 
• Dirección Departamental de Educación (DDE) de Cuscatlán t211 ,31¡ <41> 

• Departamento de Gestión de Centros Educativos (21) 131¡ (4tl 

• Departamento de Administración y Finanzas DDE de Cuscatlán (2/l C3/l 1411 

• Encargada de Organismos de Administración Escolar DDE de Cuscatlán 1211131) (4/1 

• Director General de Apoyo a la Gestión Educativa 13,1 <4n 
• Dirección de Administración y Logística 13/l 141¡ 

Terceros Relacionados: 

• Dirección Jurídica 13/1 (4/l 

• Dirección de Auditoría Tres, Corte de Cuentas de la República <1n 121¡ <411 

(1� Informe de Auditoria notlricado IArL 37 Ley Corle de Cuentas de la Repúbtlcal. 
(21) Informe de Auditorfa notificado IArt. 202 Normas de Audlloria Interna Sector Gubernamental! 
(lf) Informe de Auditoría comunicado IArt.5 Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas del MINEDI. 
(41) Informe de Auditoria distribuido en digital. 
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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a "Examen Especial a las liquidaciones de fondos 
del Estado transferidos por el Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnología, a 
Centros Educativos del departamento de Cuscatlán. al mes de marzo de 2023", del 
Centro Escolar Cantón Las Lomas, Código de Infraestructura (C.I.) N.º 72025, distrito 
de San Bartolomé Perulapia, departamento de Cuscatlán, según Notificación de 
Auditoría Ref. NA-008-2023, y fue realizada según Plan de Trabajo de la Dirección 
de Auditoría Interna. 

Encontramos antecedentes de Informe de Auditoría anterior Ref. IA/NA-002-2019. 
relacionado con el aspecto evaluado (Ver Romano VII. Seguimiento a 
recomendaciones de auditoria anterior). 

De acuerdo con datos del Sistema de Información para la Gestión Educativa 
Salvadoreña (SIGES), el centro escolar fue cerrado por migración desde el 10 de junio 
de 2020. 

Al mes de marzo de 2023, el CE se encuentra cerrado y según registros de la 
Dirección Departamental de Educación (DDE) de Cuscatlán y sistema de liquidación. 
reporta un total de US$878.90, de fondos no liquidados, correspondientes al año 
2001 y 2002. que a la fecha aún se encuentran pendientes de liquidar, y no se 
proporcionó por parte de la Departamental los representantes del Organismo de 
Administración Escolar (OAE) en funciones en dicho año. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar descritos en ANEXO N.º 1. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Determinar los montos pendientes de liquidar por fondos transferidos a centros 
educativos de parte del MINEDUCYT. identificando los miembros responsables de 
los mismos; para gestionar la liquidación de los mismos. la recuperación de los 
fondos del Estado o seguir el proceso de judicialización respectivo. 

Específicos: 
1) Cuantificar los montos pendientes de liquidar en concepto de transferencias 

recibidas y liquidaciones administrativas de paquetes escolares. 
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2) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

3) Determinar los miembros de los Organismos de Administración Escolar 
responsables de los períodos correspondientes, según los años pendientes de 
liquidar. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Centro Escolar Cantón Las Lomas, C.I. N.º 72025, según registros del Sistema de 
Liquidación de Transferencias por Componente y de la Departamental de Educación 
de Cuscatlán al mes de marzo 2023. 

Realizamos nuestro Examen Especial. de conformidad con Normas de Auditoría 
Interna del Sector Gubernamental (NAIG). emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCR), en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y 
normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

1. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros. los 
siguientes procedimientos de auditoría: 

1) Determinamos los montos pendientes de liquidar por parte del Organismo de 
Administración Escolar, con base en el Sistema de Liquidación de Transferencias 
por Componente y datos proporcionados por la Dirección Departamental de 
Educación de Cuscatlán. al mes de marzo de 2023. 

2) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos 
del Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 
Realizamos verificación de informes de auditoria anteriores, con 
recomendaciones relacionadas con el aspecto evaluado en el presente examen 
especial. para el seguimiento respectivo. 
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VI. 

V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en 
lo aplicable y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de 
los fondos y liquidación ante la DDE. 

Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional y se logre 
liquidar los fondos del Estado. transferidos por el MINEDUCYT. 

Adicionalmente, se conoció que dicho centro educativo está cerrado. sin 
embargo, no se dispone de los acuerdos de cierre de la modalidad de 
administración escolar. ni del centro educativo. 

2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de noviembre de 2024 comprobamos que, los fondos transferidos 
durante el año 2001 y 2002 al Centro Escolar Cantón Las Lomas, C.I. N.2 72025, 
por la cantidad de US$878.90, continúan pendientes de liquidar ante la Dirección 
Departamental de Educación de Cuscatlán. Hallazgo N.º 1 

Para los años subsecuentes al período observado (2001-2002), no determinamos 
transferencias adicionales realizadas, de acuerdo con los datos contenidos en el 
Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente. 

HALLAZGO DE AUDITORÍA 

Como parte de los resultados obtenidos, determinamos el hallazgo de auditoria 
indicado a continuación: 
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HALLAZGO N.2 1: CIERRE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA OFICIAL Y DE 
OPERACIONES, SIN PREVIA LIQUIDACIÓN DE FONDOS DEL ESTADO POR 
US$878.90, CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2001 Y 2002 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

CONDICIÓN 1: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Determinamos que la Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán, permitió 
el cierre del Centro Escolar Cantón Las Lomas, distrito de San Bartolomé Perulapía, 
con código de infraestructura N. 272025, sin que el Organismo de Administración 
Escolar presentara la liquidación pendiente de fondos transferidos de los años 2001 
y 2002; así como. no presentó los respaldos que garanticen que se hiciera el cierre 
de operaciones, obtención de solvencias, entrega de registros y bienes, etc. Al 
respecto, no se tiene evidencia del acuerdo para dejar sin efecto la Personería 
Jurídica; ni del cierre de la infraestructura educativa. 

De acuerdo a Información del Sistema de Información para la Gestión Educativa 
Salvadoreña (SIGES), el Centro Escolar Cantón Las Lomas, con código de 
infraestructura N.2 72025, distrito de San Bartolomé Perulapía, departamento de 
Cuscatlán, se encuentra cerrado desde el 10 de Junio de 2020. 

Imagen N. º 1: Datos del Centro Escolar Cantón Las Lomas en SIGES 

¡¡��g �e, Edyc¡¡trxu / Ve, Sed ítlucohv,t crnrno rs,;cltAR CANTOII I AS I OMI\S 

Gestión de Sedes Educativas 

Ver Sede Educativa CENTRO ESCOLAR CANTON LAS LOMAS 

C$todo Cermdo 

F,·i:ho de CIClft' 10/06/2020 

Mohvo MIGRACIÓN 

Ot¡,¡rrv<1d(j11 Cerrado por Mlgroclón 

Fuente: Sistema de Información para la Gestión Educativa Salvadoreña 

�especto al cierre del CE. según verificación realizada en el Sistema de legalización 
d\ Centros Educativos (SILCE), por la Gerencia de Gestión Institucional, no se tienen 
Acuerdos de cierre y resoluciones. 
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CONDICIÓN 2: 

Según registros del Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente del 
MINEDUCYT. comprobamos que. al mes de noviembre de 2024. continua con 
fondos del Estado del año 2001 y 2002, pendientes de liquidar. por un monto de 
US$878.90. cuyo plazo para dicho proceso se encuentra vencido. ANEXO N. º 1 

ces 
(.) ·- 

Tabla N.º 1: Fondos no liquidados del año 2001 y 2002 
AÑO NOMBRE DEL BONO MONTO USS 

2001 ASESORIA ADMINISTRATIVA 2001 US$411.48 
2002 ASESORES ADMINISTRATIVOS 2002 411.42 
2002 PLAN DE DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE 56.00 

TOTAL US$878.90 
Fuente: Sistema de Liquidación de Transferencias por Componente 

Al no estar liquidados los bonos indicados en la tabla anterior; no se tiene garantía 
que éstos se hayan invertido en beneficio de la comunidad educativa; por 
consiguiente. se desconoce si los bonos fueron utilizados para cumplir con los 
objetivos de este. 

.:.) htado Cuoni.:¡ .:.) 

El Organismo de Administración Escolar. administró los fondos recibidos, por medio 
de las cuentas bancarias citadas en el ANEXO N.2 3; las cuales. de conformidad al 
dato del referido sistema, se encuentran activas; a pesar de que. el organismo está 
inactivo, conforme se muestra en imagen a continuación: 

Imagen N.º 2: Cuentas Bancarias del CE Catón Las Lomas 
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Dichos fondos tienen estado PAGADO, de acuerdo con consulta realizada en el 
Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL); por lo cual, 
debieron ser abonados a la cuenta que administró el OAE. ANEXO N.º 4 

CRITERIOS: 

1. Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Responsabilidad directa 
Artículo 57: "Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia 
de recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo". 
Responsabilidad Principal 
Art 58. Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o licita, o en exceso de su derecho. o no liquida en el periodo previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos. 

2. Ley General de Educación. 
Art. 77. Los recursos asignados a los centros oficiales de educación estarán 
sujetos a control de conformidad a las leyes; consecuentemente podrán 
practicarse las auditorías financieras y operacionales que se estimen necesarias 
por el Ministerio de Educación y la Corte de Cuentas de la República. Los 
encargados de la administración del Centro Oficial de Educación están 
obligados a proporcionar toda la documentación e información que se les 
solicite, su negativa dará lugar a presumir que son ciertos los reparos o reclamos 
que se les hubieren hecho en cuanto a la administración de los mismos. 

3. Ley de la Carrera Docente. 
Obligaciones de los Educadores 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio 
de Educación". 

4. Reglamento de la Ley de la Carrera Docente 
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Atribuciones del director 
Art. 36. - Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: 
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... s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que sobre la 
carrera docente, la educación y como empleado público le competen. en base 
a los procedimientos establecidos .... 

Normas de Funcionamiento 
Art. 66. - El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los 
problemas y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, 
respetando en todo momento las leyes, reglamentos. instructívos y circulares 
ministeriales. 

S. Ley de Ética Gubernamental. 

Principios de la ética pública. 
Art. 4. La actuación de las personas sujetas a esta Ley deberá regirse por los 
siguientes principios de la ética pública: m) Rendición de cuentas. Rendir cuentas 
de la gestión pública a la autoridad competente y al público. 

6. Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas MlNEP, 

Actividades de Control 
Art. 58. - Las actividades de control, deberán establecerse de manera integrada 
en cada proceso y procedimiento de control institucional, que permitan una 
administración eficaz y eficiente de los riesgos; así como también, la gestión para 
mitigarlos, que coadyuvarán al logro de los objetivos y metas. 

El establecimiento de las actividades de control, será de aplicabilidad a todo el 
MINED, es decir cada proceso y procedimiento que sea ejecutado por las 
unidades organizativas. deberán contemplar puntos de control clave, que 
permitirán el cumplimiento de los objetivos de control y el logro de los objetivos 
estratégicos, operativos y metas planteados por cada ejercicio financiero fiscal. 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo 
Escolar (CDE). Asociación Comunal Educativa (ACE). Consejos Educativos 
Católicos Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE). serán los 
entes responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión 
de adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con 
recursos provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de 
financiamiento en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 
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Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y 
Liquidación de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros 
Escolares. Inciso segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la 
liquidación de los fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio 
corriente, con el objetivo �ue al final del año quede reportada la ejecución y 
liquidados los fondos transferidos. 

A, PROCEDIMIENTO PARA DEJAR SIN EFECTO LA PERSONALIDAD JURIDICA DE LA ACE 
POR CAMBIO DE ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR. 
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En Coord1nac1ón con la Junltl Direch11a do IJ ACE. 
analiza el cambio organismo de Admm1strac1ón 
Escolar. 

• Levantan Aclu sobre la decisión de In comunidad 
clcl clorro clo la I\CE. y ctoJor sin erecto su 
porsonol1dad 1urld1co. Dicha Acta deberá sor 
firmada por los prosentos. ,eglstrando su numero 
de DUI, 

• Elatx,,a sol1c1tud <10 cierro do la ACE diri91do ol 
Diroctor(o) Ooportamonlol do Educación 
corrospondlento. la cual doborá sor firmada por 
el Presidenta de la ACE. 

• Presento solicitud anexando otloinal del neto. 

• Dologo a un roprosontnnto do la Dopartamonlol 
do Educación para estudiar y venficar la solicitud. 

• Voriííca la causal, informa y rocomlondu a lo 
Dirección Departamental de Educación, 

Secretorio de la I\C� 

As.imbloo Genoral do lo 
Comunidad 

Dl,octor(o) Dopartamontal <10 
Educación 

Roproscntonto do la Dirección 
Departamental de Educación 

2. 

3. 

"· 

X. ¿CÓMO SE DEJA SIN EFECTO LA PERSONALIDAD JURIDICA DE LA ASOCIACIÓN 
COMUNAL PARA LA EDUCACIÓN (ACE)? 

La personolldad Jurídica de una ACE se puede dejar sin efecto por las slgulentos causales: 

a) Cuando la comunidad educativa decide que el Centro Educativo sea administrado por otra 
Organismo de Administración Escolar. provla autorización del MINED. 

b) Por cierre definitivo del organismo de administración escolar ACE. esta pude ser. por baja 
mntrrcula. por desplazamiento de la población. o por reordenamlento admlnistralivo al ccextsnr 
dos orqanlsrnos en une misma Infraestructura. 

7. Documento 1 Paso a Paso para la integración, Legalización 
funcionamiento de la Asociación Comunal para la Educación CACE}. 

5. Director (a) Departamental do • Recibo ol Informo y la soheuud, y de estar de 
Educación conformidad, sollc;¡la a IR Oirecc,ón Nacional de 

Educación aprobación para cerrar In I\CE 

6, 01recc1ón Naclonol de • Anah.,n la decisión tomada por la Comunldn<J y 
Educución las fustiílcacionos para quo el Centro Educolivo 

cambie do organismo de administración esoolar. 
• Con baso al anáhsrs la Dirección aprueba o 

desaprueba el cambio de organismo de 
odm1111suacló11 escolar. 

• Si ol cambo os ocsoproboco. Informo y devuelvo 
la documentación presentada a la Dirección 
Oopartl\mentnl correspondiente. 
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l. 

a. 

9. 

D rector (:l) Oopnrtan·C'\tnl 

Jumn O,rcct,va do l:l ACE 

SUl"1c,lm,o IIP 'ª ,,cr 

• SI op,\,Oba ol cierto comun1c.J por o,c.r110 a In 
ACE. quo so hti aurcr ndo lil scl1c1tud do lo 
Com1.111ldnd Educolivo 11,irJ c,1111010 du 
019.11il<i1n<> riu l\1hnl11 l,ilrn r.hin L ·; r.11111,, 

• Snl1dt11 y ultn ln�huC<: <1111::, ,1 f:1 U11ld11d l.lu 
/,led.Jldnflof. do In Olrocc.ón Oopnnam�'ltnl de. 
Ed.K:aoón pnrn quo so 1t1100 1 P'()Oó:3,0 do ocrrc 

I uo cpcractcnos do In ACE y dcpr sin of<'CIO In 
¡,111 �nrlitl,td ju1id>::,l. 

• Precece liquldar los fondos oatablecldoa 
monr.uol y onual pnrn ol pooo dol &orvlclo 
c;-1;11 fJl,1fJQ'(Odo v, rcpro�.c""'iln!t1 ,Ju In Orrccl(in 
011111111.1111,lnll,I d II r thu:,1c,t'ln (A noxo 1 O). 

• PtO('Odl' 0 l•qutoar !ch tofült>!. lt:11'-,IW1d11·,. 
, ílcVl3.'.I y .,c1u.1l:t.A lnvuntimo uo brenes �1-.?-S 

y libros. 
• Propara é<Y..umontos a cntrc9ar a 1:, Oirocc,on 

Ocparl.:imontrl do (dl;<;Jc.On. 
• ProU.'<ÚJ .,11r,,,i11,1:.o lle hlcmG'l )' Ct}l lllllUIIIO'I " 
l,1 l)hHCCión Ocr1,11tnnre111.,1 lh· l ctur.11:lón. 

• í111ho·.1 Acl:, do tri:ucptlso do blo11oa (Anoxo 
11) ll cu.11 th•bu ·,w tun ci.., y u.l ,.td Jll1t 1c1d1Y, 
los rr �t:J,os da 1,, ACE y d f\l�onl3nl'1 do 
lo Olrocc1on Dcpannmt!ntol ce Educnctón. 

• Oilt'<Yil Acto do clorro do oporaclonos (Anoxo 
12) 011 d Uhro lfu Act. , dt- lo J\CL J,11 •. ,1 clohu 
:.01 fl1111a1ln por lutlu:. lo•: n1lu111hru: •• 

• PrepJr., notJ uo &ol1clt1.d p.,ro cJnjnr f.fn c·le..rn 
In porson,1ldnd Jurldlcn do lo ACI::: anoxendo 

- 1 iqu da,..lóo 1fo looi;kl. pm,, el p.;1,n do hn, 
1-<•1v,d1¡1. 11d,,cativ,,-;. 

• c,..-•cl{lft'\<!,JIJ\tJ.1d,· r,.,�" ... IU>du ¡,¡¡_.,-,::, 
dt..l Cóntro Edl..<:.111vo. 

- Cop,o dol nvooli'mo. 
• Cop1J do t toia do l>quidncton do 

1mnt.lcrcnc1a:, do !0111..lo:. rcclt,iclu ,. 
- C1111,1ic:1r<'\n el• 1 J\l't,, do <:11·•10 ele: 

O?C':\OO"t.�:.. 
- Cop111 drt Afl\n.--<do do prm::nnlirtrul j111t01C4\ 
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r,oY.tonte do In ACE f- rmn solc,tud y onvln con .lMXOs n l:t 01tocc1on 
Qepartamontol do Edvcación t()(l'esponé enlo. 

11. 

1?. 

U rt1<:tor In Ocp.1rtnmont I de 
Educ;.ac,6o 

Un C,1d tic Mo:Jali,tntJc!> co h 
01recc.on Oop.,rtnm!'nt.11 ue 
Educaccóo 

Rec,be. rov,s., y pasJ o Unldnd do P,1Cd�1dndcs 
do b Otreu:I()., Oop.:irtamontal de Educac.on para 
qua so omita el Acuerco para doJcir sin ofoc.:o la 
IIUl�OfllllirJ;,irJ ju1idic.,. s, huht(lfl; 111uo11J.111(l111Jc�:. (;fl ,., rcm(J11;1(,n du 
wentfl!l do In ;\Cl deber;\ fllorm.1< :'I h Olrnrelón 
do AudlloriA lntotna para verlucar las 
lrrogular1dados y rendir informo do esta. 
Do no ox,sbr obS-C'\IOC'OOOS el procese do ct0110 
conli11úa ,.;o11 b!i nasos -:i{l..rQnlc:; 

• Hccllw y iu·,1sa doc::un'é11t.1ci(111 
• lnore3n h .n'oon.1eñ\ .,1 Slstcm., � Mi>:11ld� 

do Adm1n1suac.on Esoc:br Loe.al y orn:e Acuordo 
EJocuL ·o para dc¡.ar sm orocto la porsonaldnd 
ju11dteJ. (;,noxo 13) 

ces 
(.) ·- 

B. PROCEDIMIENTO PARA DEJAR SIN EFECTO LA PERSONAUDAO JURIOICA DE LA 
ACE POR CIERRE DEFINITIVO, 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 

Informo n ta Oucccrcn Ooportamentnl do 
Educnc1ón suuacron del centro o,cobr Bain 
mat,icula a a.a ostabloc.dJ poro :.oooiono, do 
P,,r\'uhri.i. íl(1t,1ca �· Et.puciul Roo1cJon,11rnon10 
n,1m1111�.1m1, ·o ni coox,r.111 cto�. orn,w�mo,, 011 In 
n-..;m.11n1tno!-1111c::t111n cductlll'm. oo�l11om-eo:o 
do In pol:fnclón n otro luonr o por cnrnb o do 
organ1$mo, do ndn1ln1strac1on oscolar. 

Odouu ,, un ro111u:;u11tanlc e.Jo lo O•m,irlmncmlDI 
do r duClioOfi 1>nra C:f,tucJi:'H )"tt-t,hi;; r fo :xl<:llud. 

• Vor,ltc;i In causa]. cnformn y recomrenca n la 
01tocc1ón Doparlnmontal do Educac1on. 

Dulo�¡n ,1 ,cvrosunlonto 1>,1111 wo,d,nur con la 
Ju nin O,roch •,l de In ACL. la col)t>rnc,ón do Ir. 
ns.amt�:1 geoer;J o.dtaordlnnria. 

Ropwsu11t.11,1u do la 011ucci011 
Dup.,,1nmon1r:f <te LdUCOCtl'IO 

Drrucclén Ooporlamon1ol do 
Euucooón 

011e<:to1(u) Oo1M•turnu111.il ele 
1 (lt1C,1t1ón 

I Jun1n Olroctlvn do 1.3 ACE 1. 

'}. 

J. 
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5. 

6. 

7. 

e. 

Pr�.:.cnto ce b Junt...1 Ol"O�r .. n 
doACE 

SfJt''él,1110 llu lt, ACl 

R<;p,e:..unl.J":0 ee fo Oirucci(,n 
01::).11f.1rru111t: 1 (!(' r,t11<:,1r;,(111 

Junlll Orrc<:t,viJ do lo ACE 

• Co,wcco a nsam::l�a gare1EI, pnrn ,nrc.rmnrlls 
seure ol crorro dof111lti'lo do 1,, ACE. 

• CulJIJm l1,t:,,111'tl,.i ocnrr,1l«.1xlr.iurdi1mrm rmm 
11,ro,11,111 rl11l 1:1111rl! l1ch11,1tvn ,tul o-un11i1,r110 do 
nrlm n,,:rncl()n e-iorfrir. 

• Pros dente presido lo asnmblea, 
• 1 év011t,lll Ñ-10 !.ob<•: ll ,h't':.".,/)"I OC: h cnrruniWtfl 

dol cierro do b ACI:. pnh'I cejnr stn erecto su 
porsotinhdad ¡undrco. Olcha Acta debora ser 
lirrr.odo por los i:ro:.r.ntcn. roois�,�-.;o �u numoro 
du OUI. 

• rh,l:01.i ·mle11111l 1ld clt,m: ,,., 1, ACr, iJlru¡<J,, 
ni o rnc:or(.1) ocp:u 1,lmen1;1I ,re t.uucneren 
ccmupondlonle. h cu.11 delX! ser l "'fllnrtn por et 
PrO$-donle do In ACE. 

• Presenta :.olic,tud ancxan.ao onq nnl , .. h:;I iJC.14'. 

• SI ruocudu ll cic•ru. :..c•ltA,1 ,, 1,, ACí. 111cp¡.11u 
tlor:111n1:111ac11ín 111111110 i:1,1 do 111•, 111h10:, 
1•'llrit>loc1ons p,HO c·I p.190 11t·I 1·r·11c:10. 

• Red1u-1 f1qu1docl6n ce los fondos 1rnnr.fet1dos 
paro ol pago dd servtcro, par nno dcade In 
croncrón do lu ACE .. llonando h.1 ho¡ri do 
11110 <f(IC.-011 IO\Jtlt.Ulll )' (IIIU-11 p,11,.1 d 1111(10 dc.f 
:.<;l'Yh..O (AnoJIO 10) y (111 t1.1:>1•r :.:�1lt1 o•-t•IIIH •• 
h t,CC. tllllO t¡ut> h�\ t I f1.•11ll �1r0 ,1 l I í'1t!J,1:1urln 
Uep3r1.,mo,,uf. 

• Ononta n b ACE pnrn c¡uo liquido IY.a fondos do 
lran:.foruncio i.'1:119natloa pond1onlo:1. 

• 011C'll0 a l 1 ,\CC por o q111J o1<.1ud,co el ,·onr.1110 
clu o unu:, m11uhlu:, )' I t)ro·;. 

• Cu.iruto h ,\Cl hny,1 Uo,111rl.1do l•h lo,wo:. 
1r.1nsre,...:-o� p3tl3 el pngo cd �,e,:> .. l!I ononcn 
pa,a q..o ellbo10 e• Acta� ttaspaso de bieno5 
dol Contro Educotlvo (Anoxo 11 ). 

• Oricn1,1 ,, lJ ;\CE r,.1 •¡i (lllU fu1,1l 111;nt11 1;l,1boru 
1f Acta do Ciorro do Opomclonos fAnoxo 121, 

Prosonta n In Olroc;c1ón Oopartomonrnl 
• Ho¡n do lrqu1dactol'I ee bs llon'.>'oroncins 

roe. t>odB!. 
• L1qu1dnoón do 'onuos pnrn el pnoo do sorvrc,05 

r rrr;ado par el Pro:sido"llo y el Tescruro da la 
ACE y pe· ol Rcprosonlanlc do In 01roCA•On 
Oo;:.a11amomrJ ce Ed1.1c:ic1on. 

ces 
(.) ·- 

e 
'º ·- en 
� 

Q) 

> 
• 3. O,rocr.ión Nu::icm.il do 

r,111r..1r:<,11 
• Entroon ilCJu•tlo 11<.11<.1 cuJ<.1' :im orocio l<.1 

pnr:-,nn,1hr1,,rt jur t11r., ruw 1rl11 y 11111 urt'<'"1,tt M11 
,111 ,,-,1mh111.1 I, ll11¡1:111.,•111·11t.1l 1 ,:,11 ... r,:111:h1·111t• 

• lnlo·r,o p.i•a su ceneelrr' omo, ni lSSS ;\rP o 
IPSrA. M,n¡,,1urt1 lle 11t11:11•11<111 y ••!1011t1,1 
h .. 110:,111,1 f l 1:c•111, 11,: 111 t>C'--:11m1l11f.11f ... d,hc�-. 11,• 
,., l,C:l. 

• Arct1,11s cop M, dl' Acuerdo 011 ol oÁpC!o 01110 
doponamonlal ect O";�� srro ce f\tfr,ml$!lilt1cl'I 
E:.cr.b•, 

,.1. D rocclón Oc;."i11t,m1011ttl C<.' 
r,r,ir,11. n 
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8. Acuerdo Nº 15-2243 Instructivo para la constitución del Consejo Directivo 
Escolar como Organismo de Administración Escolar único en sustitución de 
la Asociación Comunal para la Educación. en su proceso de liqyjdadón. 
disolución y cierre de personería jurídica. de fecha 27 de noviembre de 2013. 

V. CIERRE DE OPERACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE LA ACE. 
... 2. Los integrantes de las Juntas Directivas de la ACE conservan su 
responsabilidad durante el periodo de liquidación y cierre de la ACE. 

3. En el caso de que alguna junta directiva de las ACE se negará a realizar el 
proceso de liquidación o que se encuentren inconsistencias en las mismas que rrt 
no se puedan justificar, se remite el proceso a las instancias correspondientes \. U 
para la deducción de responsabilidades. (.) 

·- VI. CIERRE DE LA ACE 

2. Las ACE liquidarán todos los fondos transferidos procedentes del Estado. 
recursos propios y recursos obtenidos de instituciones u organismos 
nacionales e internacionales. 

3. Las ACE deberán solventar antes del cierre de operaciones, todas sus 
obligaciones patronales con el Instituto salvadoreño del Seguro Social (ISSS), 
con la Administradoras de Fondos para Pensiones (AFP). Instituto de Previsión 
Social de la Fuerza Armada (IPSFA), Instituto Nacional de Pensiones de los 
Empleados Públicos (INPEP) y con el Ministerio de Hacienda, y obtener la 
solvencia respectiva, la cual deberá de ser agregada a la documentación de 
cierre de la ACE. 

1. Cada ACE emitirá notas de desinscripción con las instituciones relacionadas 
en el numeral anterior y procederá a elaborar el acta de cierre de operaciones. 

2. Previo a finalizar el proceso de liquidación, las Direcciones Departamentales 
de Educación deben asegurarse que las ACE hayan depurado las deudas 
previsionales y obtenido la solvencia respectiva. 

Las Direcciones Departamentales de Educación generarán acuerdos 
ejecutivos para dejar sin efecto la personería jurídica de aquellas ACE que 
hayan liquidado los fondos transferidos y realizarán los trámites respectivos 
'para la legalización del acuerdo. 
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VII. PASOS PARA DEJAR SIN EFECTO LA PERSONERIA JURIDICA DE LA 
ASOCIACION COMUNAL PARA LA EDUCACION. 

L. DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN: 
... • Solicita a la ACE, prepare documentación financiera y administrativa que 
permita evidenciar solvencia de obligaciones prevlsionales, liquidaciones de los 
fondos transferidos para el pago del servicio educativo por año desde la creación 
de la ace, mientras esta hayan tenido facultadas sus funciones; llenando la hoja 
de liquidación anual del pago de servicio de salarios (Anexo 10) y transferencia 
de fondos (Anexo 25) y de haber saldo orienta a la ACE para que haga el reintegro 
a la Pagaduría Departamental. 
• En caso de tener Liquidaciones aprobadas por la Dirección Departamental, solo 
deberá liquidar las que tenga pendientes. 
• Cuando la ACE haya liquidado los fondos para el pago del servicio y de 
transferencias de fondos, la orienta para que: 
a. Actualice el inventario de bienes muebles y libros 
b. Elabore Acta de traspaso de bienes del Centro Educativo al nuevo 
Organismo. (anexo 11) 
d. Elabore Acta de cierre de operaciones (anexo 12) ... 

CAUSAS: 

1. Incumplimiento de funciones del Organismo de Administración Escolar, al no 
liquidar los fondos, en el plazo establecido. 

2. Falta de diligenciamiento oportuno y efectivo por parte de la DDE de Cuscatlán. 
para garantizar la liquidación de fondos trasferidos por el Estado. 

EFECTOS: 

1. Riesgo que los fondos no sean utilizados para los fines establecidos y no se 
liquiden oportunamente. 

2. Sanciones administrativas, patrimoniales o de tipo legal para los representantes 
del OAE actuantes durante el período observado, por la falta de liquidación de 
los fondos. 
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COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Comentarios de la DDE de Cuscatlán: 

Mediante correo de fecha 06 de junio de 2023, el Licenciado 
I lencargado de liquidaciones de la departamental de Cuscatlán, indica 
textualmente • Comentario al respecto de estos casos; Según me comenta una de 
las personas que en su momento llevaba los procesos de liquidaciones en el año de 
2003, estos códigos no existían porque la administración de ese momento se dio la 
tarea de cerrar los Centros Educativos en mención, sin dejar documentación de 
respaldo de esos procesos de cierre y por ende quedó ahí sin liquidar todas las 
transferencias las cuales se mencionan: se ha querido solventar los casos de esos 
años de 2000 a 2007, pero se hace bien difícil, porque el código de la infraestructura 
es diferente, las personas que administraron en esos Centros Educativos algunos 
eran Padres de Familia (presidentes) de EDUCO, profesores fallecidos, en algunos 
Centros Educativos, por lo que nosotros actualmente no tenemos forma de 
verificar". 

COMENTARIOS DE AUDITORÍA INTERNA: 

Al no estar liquidado los bonos indicados en el presente hallazgo; no se tiene 
garantía que éste se hayan invertido en beneficio de la comunidad educativa; por 
consiguiente, se desconoce si el bono fue utilizado para cumplir con los objetivos 
de este. 

Los comentarios confirman la falta de información relacionada con el cierre del CE 
y la falta de liquidación oportuna de los fondos, por lo que, la observación se 
mantiene. 
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VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIA ANTERIOR 

Como parte del seguimiento de recomendaciones de auditorías anteriores. se 
identificó cumplimiento de recomendaciones contenidas en Informe por "Examen 
Especial de Gestión, a la Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán, al 
30 de junio de 2019; con actualización de fondos pendientes de liquidar por 
centros educativos (CE) al mes de octubre de 2022", emitido en fecha 07 de 
diciembre de 2022; por ello. esta Dirección de Auditoría Interna. basados en el 
Hallazgo #1 del referido Informe, realizó proceso de auditoría específico. a cada 
centro educativo con fondos pendientes de liquidar a marzo de 2023, para el 
respectivo proceso de recuperación de los fondos. por la vía judicial. 

VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 

Producto de los resultados obtenidos y debido a la falta de información de los 
miembros del OAE, así como la falta de documentación relacionada con el uso de 
fondos. incluyendo el cierre de CE. lo cual. no permite comprobar si fueron 
utilizados para los fines establecidos. recomendamos: 

A la Dirección Departamental de Educación de Cuscatlán: 

1. Por medio de los expedientes bajo resguardo de la DDE y con el apoyo del 
encargado de Organismos de Administración Escolares (OAE). determine el 
lugar de residencia de los miembros que integraron el OAE durante el año 2001 
al 2002. y documente citatorio por escrito. para que dichos miembros realicen 
el proceso de reintegro de los fondos observados. 

2. Coordine con el encargado de Liquidaciones de la DDE. la elaboración de 
expediente que contenga toda la información necesaria. entre ellos: resolución 
de nombramiento del organismo escolar. cierre de la ACE. recibos de 
transferencias y estados de cuenta bancarios del CE en donde se depositaron los 
fondos. así como. la evidencia de haberse realizado los trámites de cierre de 
operaciones, de todas sus obligaciones patronales y obtención de solvencias 
(ISR. ISSS y AFP). de conformidad a lo establecido en el Acuerdo N.º 15-2243. de 
fecha 27 de noviembre de 2013. Además. inclúyase en el expediente, información 
del personal de la departamental que tenla la responsabilidad de liquidar dichos 
fondos; procediendo a entregar dicho expediente a la Dirección Jurídica para 
que inicie proceso judicial de recuperación de fondos, para el establecimiento de 
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responsabilidad patrimonial de los miembros del OAE, en un plazo de 15 días 
hábiles. 

3. Elabore expediente del centro escolar que incluya: a) Acta de Cierre del 
Organismo de Administración Escolar. b) Acta de entrega de libros y otros 
registros administrativos y financieros a la DDE, b) Constancia de cierre de las 
cuentas bancarias utilizadas. c) Constancia de haber entregado los reportes de 
notas del último año de funcionamiento, d) Fotocopia del Acuerdo de creación, 
nominación y funcionamiento del centro educativo y del último acuerdo de 
ampliación de servicios educativos. en el caso de que aplique. e) inventario de 
bienes muebles del último año de funcionamiento y destino de los mismos al 
cierre del centro educativo, f) destino del bien inmueble en el cual funcionó el 
centro escolar y g) documentación de la distribución del personal docente y 
administrativo al momento del cierre de funciones y dónde se encuentran 
actualmente; en un plazo de 15 días hábiles. 

4. Determinar las sanciones administrativas para el personal de la Dirección 
Departamental de Educación de Cuscatlán que permitió el cese de 
funcionamiento del centro escolar, sin la previa liquidación de los fondos y que 
no finalizaron con el cierre oficial del centro educativo. 

5. Determine la responsabilidad para el personal de la Dirección Departamental de 
Educación, que intervino y permitió la inactividad de las operaciones del centro 
educativo; sin previo cumplimiento de lo regulado para dicho proceso; y 
encontrarse pendiente la liquidación del bono, sin evidencia de la legalización 
para dejar sin efecto la Personería Jurídica del Organismo de Administración 
Escolar. la entrega de registros financieros, administrativos y académicos, bienes 
muebles. entre otros así como. del cierre del Centro Educativo. 

6. Realice dentro de un plazo de 5 días hábiles. las gestiones para actualización del 
Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL), respecto al 
estado de las cuentas bancarias; las cuales, al 19 de noviembre de 2024, se 
encuentran activas; así también, del estado de los miembros del Organismo de 

Escolar, los que también se encuentran en estado activo a la 
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A la Dirección Jurídica: 

7. Dentro del plazo de 5 días hábiles. posteriores a la recepción del Expediente 
del Organismo de Administración Escolar que le proporcione la Dirección 
Departamental de Educación de Cuscatlán. presente ante la Fiscalía General de 
la República, aviso en contra de todos los miembros del Organismo de 
Administración Escolar, relacionados con el período observado en el presente 
Informe, por la falta de liquidación de los fondos transferidos por el Estado a 
través del MINEDUCYT, por un monto de US$411.48, correspondiente al año 
2001. 

Para seguimiento posterior de la Dirección de Auditoría Interna, deberán enviar la 
evidencia del cumplimiento y/o acciones ejecutadas de conformidad a lo indicado 
en las recomendaciones antes expuestas. en virtud del Art. 48 de la Ley de la Corte 
de Cuentas de la República que establece: "Obuqetorieoss: de las 
Recomendaciones Art. 48. - Las recomendaciones de auditoría serán de 
cumplimiento obligatorio en la entidad u organismo, y por tanto, objeto de 
seguimiento por el control posterior Interno y externo."; a través de la cuenta de 
correo electrónico d1recc1ondea1,Jd1tor,ainterna@mined.gob.sv. 

IX. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del Centro Escolar Cantón 
Las Lomas, C.I. N.2 72025, distrito de San Bartolomé Perulapía, departamento de 
Cuscatlán, concluimos que: 

1. El Organismo de Administración Escolar, incumplió el plazo establecido para el 
proceso de liquidación de fondos correspondientes a transferencias realizadas 
por el MINEDUCYT durante los años 2001 y 2002, por un valor de US$878.90. 

2. Según registros del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central) del MINEDUCYT. revela saldos no 
liquidados a noviembre de 2024, que datan desde hace 23 años, con un 
Organismo de Administración Escolar sin funcionamiento por cierre de la 
personería jurídica del mismo. 
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3. No fue proporcionada a esta Dirección, documentación de respaldo que 
garantice el debido uso de los fondos por parte de la institución educativa; 
además. del Acuerdo de cierre de la infraestructura del centro educativo oficial; 
únicamente se recibió, el Acuerdo de cierre de la personería jurídica del 
Organismo de Administración Escolar. 

4. Previo al cierre legal de la institución educativa, no se cumplió el debido proceso 
por parte del personal de la Dirección Departamental de Educación, actuante en 
el periodo 2001 y subsecuente. al no garantizar que los fondos transferidos al 
Organismo de Administración Escolar. fuesen liquidados oportunamente. 

X. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de "Examen Especial a las 
liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología. a Centros Educativos del departamento de Cuscatlán. al mes 
de marzo de 2023", del Centro Escolar Cantón Las Lomas. C.I. N.º 72025, distrito de 
San Bartolomé Perulapía, departamento de Cuscatlán. 

XI. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos un extensivo agradecimiento al personal de la Dirección Departamental 
de Educación de Cuscatlán y resto de personal de dicha área organizativa, por el 
apoyo en la ejecución de la presente Auditoria; así también. por facilitar la 
información requerida en el proceso de realización del presente examen. 
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XII. LUGAR Y FECHA 

San Salvador. 02 de diciembre de 2024. 

XIII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

XIV. PERSONAL AUDITOR Y/0 FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORÍA 
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DIOS UNIÓN LIBERTAD 

••••••••••••• Directora de Auditoria Interna . 
Gerente de Auditoria Estratégica . ����������- 

------------Coordinad o r Técnico de Auditoria . 

• 
• 
• 

Direct ra de Audltoría Interna 
Dirección de Auditoria Interna. MINEDUCYT 
d1recc1ondeaud1tona1nterna@m1ned,gob.sv 
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XV. ANEXOS 

ANEXO N.º 1 MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 

Vigente al 26/02/2002 

Vicepresidente 01-10-0045854 
Tesorero 10-12-007452 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

ANEXO N.º 2: BONO PENDIENTE DE LIQUIDAR DE LOS AÑOS 2001-2002 
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ANEXO N.2 3: CUENTAS BANCARIAS DEL OAE 
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ANEXO N.2 4: ESTADO DE LOS FONDOS REMITIDOS AL OAE 
DE LOS AÑOS 2001 Y 2002 
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